
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00681 00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda no fue subsanada en debida forma, como 

se dispuso en el auto inadmisorio proferido el 18 de agosto de la presente 

anualidad, por cuanto no aportó poder especial dirigido al juez de 

conocimiento, en el que se encuentre individualizado el instrumento cartular 

báculo de la acción cambiaria impetrada, en forma concreta el pagaré No. 

19485132, suscrito el 25 de mayo de 2022, de conformidad con las previsiones 

del artículo 90 del Código General del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la anterior demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por LULO BANK 

S.A., en contra de JUAN CARLOS ROJAS MARIN. 

 

NOTIFÍQUESE. 
BBR 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 70 hoy 5/10/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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